
ilUNICIPALIDAD DE NUEVo CHIMBoTE
"(on más o6rasfrente a fa crisis e4lerna"

ORDENANZA MLINICIPAL No oot- 2o1o - MDNCH

Nueuo Chimbote, gt de Marzo del zoto'

EL CONCEIO MUNICIPAL DE LA M'INICIPAI.IDAD DISTRITAL DE
NUEVOCHIMBOTE

VISTO:

ElConcejoMunicipaldelaMunicipalídad.DistritaldeNueuoChimboteen
Sesíón-n t-iaoráínaria di fecha 3t de Márzo del zolo, el Proyecto d9 Orleygnza

M";i;;p;i';;" priri"n" "í our"núr o escolar injustificado en el dístrito de Nueuo

Chimbote.

CONSIDERANDO:

Que, de conforrnídad con Io dispuesto en e.I arüculo tg4" de la Consürución

Íáii p"i ú "l Árüculo z" del-Titulo prelíminar.de,l! Iea N" 27972' Lea
:;"á;;;;"í"ip"l¡lilii, istailecen que las-Munícipalidades,como órsano de.

Que, el Artículo z6 de la Declaración lJniuersal de los Derechos Humanos'

declara: "In educación t"nirá po, objeto eI pleno desarrollo de la -personalidad
nii"i", el fortalecimiento- ail'ispeío a los'-derechos humanos y las libertades

i;;;'d";;;"1;í;, iouir"in uá^pritiia", Ia tolerancia s ta amistad entre todas las

naciones".

Que, tomando como punto de parüda-esta concepción de Ia educación' no es

a" "rt ia(¡i qlin'il i"r""ho íta educación se haya conuerüdo en un derecho básíco y

oue al Estado ar""spondi iia acruación positíua para hacerlo posíble y

ááro"m"¡o, asumiéndóIo como un seruicio públíco priorítarío'

Que, nuestra Consütucíón Política del Perú, en su Artículo tg' prescribe que la

"du"o"íái-i"i" "o^o firotláia' eI desarrollo iníegral de la persona l,y^qno: EI,

Estado reconoce y garántiza Ia tíbertad de enseñanza' Los podres de Jam to ttene.n eI

áll*-aliiiiáí á ,us hijos y el derecho de escoger los centros de educación y

parücipar en eI proceso educatiuo.

Que, el goce de este derecho puede uerse conculcado cuando el que 
-h9 le

eiecut(trlo es un menor a t"tiáii"t-, íeiponsables en primer término' hacen deiadez

7" ií'#iis"iii"-';;;itr;ír* "7rro'r, 
incuttura,'des estructuración famíliar.

iiglU"iií", áa"raóro, 
"t"- 

rit* ^iio,"' "on"n 
claro riesgo de exclusión social'

Que, cuando el menor no puede ejercer el .derecho 
que.le asiste 

-a !::!:::::i:,, 
"uoido 

Ia sociedad, a traués de sus autoridades públicas' debe gsrantaano'

l"íl"iii i*á-iiÁigii, "l 
i¡¡"tiuo todos los recursos necesaríos: educadores de los

centros escolares, Seruicios ;;Ll;l;; "-i*¿"o 
la interuención de la autoridad edil y

;;;;;;t-d; s"s;í¡á"a, *i "lÁá' 
tiaoi tot 

^"a¡os 
lesales para requerír a los padres o

tutores leqales o de hecho.

0

,ghf^z,

,.,

b-";1, ñt;; autonomía económíia y administrátíua en los osunfos de su
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Itffio")

Que, por su parte eI artículo 4o de la citada Ley Orgánica, establece que las
Ordenanzas de las Munícípalidades Prouinciales y Distritales en Ia materia de su
competencia son las normas de carácter de mayor jerarquía en Ia estructura
municipal, por medio de las cuales se aprueba la organízación ínterna, y las materias
en las que Ia Munícipalidad tiene competencia normatíua.

Que, estando a Io dispuesto en el Art. g" de Ia Ley Orgánica de
Municipalidades, A contando con eI uoto unánime de los señores regidores y con Ia
dispensa de Ia lectura del acta, se aprobó lo siguiente;

,,ORDENANZA MUNICIPAL QI]E PREWENE EL AUSENTISMO ESCOI-AR
INJIJSTIFICADO EN EL DISTRINO DE NUEVO CHIMBOTE"

Objeto.

Colabo¡ación de los Centros Escolares.

' Todos los Centros Escolares lJa sean públícos y priuados ubicados en eI
dlstrito de Nueuo Chimbote deberán comunicar díariamente a Ia Sub Gerencia de
Seguridad Ciudadana de esta Comuna, a traués del ürector o un representante del
Centro Escolar, Ia relacíón de alumnos que no han osísrr'do a su centro escolar, la
misma que se alcanzará en las prímeras horas de la mañana (hasta las toa.m) o en
Ias primeras horas de Ia tarde, (hasta las 3 p.m) según eI turno de clases que tengan
Ios alumnos.

Colabot'ación de los eiudc.dolnos g de Juntas
Vecinales.

Cualquier uecino(a) que tenga conocimiento que un menor escolar ya sea de
educación primaria o secund.aria no haya asistido a su centro escolar, comunícará de
inmedíato a Ia Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana, cuyos números telefónícos son
o43-313ooo, 4oo+o123 ó a Ia línea gratuita ogoo4otz3, o al correo electróníco
seguridodcíudadana@)munúueúochimbote. u, quienes realizarán las acciones

oportunos.

La Sub Gerencía de la Demuna y Omaped, conjuntamente con Ia Gerencía de

Desarrollo Social, lleuarán a cabo estudios periódicos de la sítuación del ausentismo

escolar y elaborarán proyectos de ínteruencíón social (asistencia psialógica A otros)
para lalrradícacíón de éste, reuísables y eualuables trimestralmente.

ARTICULO QIJINTO: Actuación de los e.fecüuos de la Segurídad
Ciuda.do:na.

AR'IICIJLO CUARTO: Actuacíón de los seruicios sociales de la
Municipalidad.
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De los Cabinas de Intet'net V Juegos Electrónicos'
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EI personal de Segurídad Ciudadana de esta Comuna' eue dltrqryte- las horos

escolaresáetectaran u, menor en la calle pracücando alguna actiuídad diferente a Ia

escolar, inuestigarán Ia situación del menor con sus padres A aI constatar que su.

our"n"io es iñjustíficada, de inmedíato los ttosladará aI centro donde esté

matriculado, teníendo éste Ia obligación de acogerlo.

ARTICULO SEXTO: Prohíbición de Estolcionamiento de Mototoxis frente
a los rnsdtuci ones Educaüuas.

Queda terminantemente prohibído eI estacionamiento de unidades de

mototaÁs frente a las insütucionei educaüuas , aa seo con eI fin de recoger pasajeros

o alumnoí, o para cualquíer otro fin, por ende, queda prohíbído eI otorgamiento 
_de_

paraderos' frente a lás instituiiones educaiuas. Los efectiuos de seguridad

iíudadana,'conjuntamente con Ia Subgerencia de Transportes, se encargarán de

uelar por eIfieI cumplimiento de la presente disposíción.

ARTICIJLO SETIMO: Cotne¡cio AlnrrbuloLtorio en las puertos de las
Institucíones -Educatiucs.

EI comercio ambulatorio en las puertas de las I¡tsütuciones Educatiuas, estará

superuisada por la subgerencia de comercialízación y sub Gerencia de salud de esta

Cómuna, qui"n"t 
"" "nóorgarán 

de inspeccionar que las golosinas o alimentos que se

expendai-a los alumnos, le encuentreñ en buen estado de consert:ación A aptos para
iü,Ái^" humano, además de constatar la higiene y fechas de uencímientos de los

Los establecimientos Que brinden seruicios de Internet y juegos electrónicos'

prohibírán eI ingreso de aluÁnos debidamente uniformados g en horar.io escolor c su

íáÁi, p"iua¿íao a dar auiso inmediato ala Subgerencia de Seguridad Ciudadana

aiáí" "iia"a, Aa sea uía telefónica o uía cotreo electrónico, antes señalodos,
juienes inuestígáíán eI motiuo dó su ausencia a su centro escolar, dando cuiso o sus

padres, tutores, apoderados, etc.

ARTICIILONOVENO: Scnciones-

a) En caso de incumplimiento sobre el ausentismo de los alumnos' se

pro""dlíá á opi,li"o, la sanciói de amonestacíón (papeleta ,euenüua) a los padres,

;;;d;"¡t;, 
'áiioiu, 

etc. del alumno que s9 ha ausentado d'e su centro escolar

l;i;ii;dá^;i"; ú t¡Iot ausencias íniusüficadasfuesen reiteraüuas, se ímpondrá

una multa equiualente aI t%o de una UIT'

Que, así mismo también se impondrá multa equiualente al 3 % de una UIT' .a

los insñ'rucfone s educatiuas públicás y priuados quienes- pre.uía amonestación

( papeleta preuentiua) y en forma- reiterada omilan dar tn|ormacron o.n
frl"iiipát¡á"a tobre óI aisentisíno de los menores que se encuentren en edad escolar'

b)Enelcasodeincumplimientosobreelestacionamientodemototoxisfrente.
o to, "iiiio, 

escolares, se le'iÁjondro una multa equiualente aI z% de Ia UIT aI

;";á;;l;; ;¡" ;iáit"ton a"t u"hiculo menor, v la retención v depósito del mismo'

üc

éa



c

IIIUNICIPATIDAD DE NUEVO CHIMBOTE
"Con más oírasfrente a fa crisis e4terna"

tssiñ)
c) En eI caso del comercio ambulatorio, de exístir negat!4 p-or parte de los.

,"rpon áb1", o propietaños del negocio de brindar las facilidades del .caso al
peisonal de la minicipalidad, o de eicontrarse productos o alimentos en mal estado,

íencidos o no aptos pára eI consumo humano, se procederá a su amonestación, y en

caso de ,", ,"ít"rotiuo se Ie aplícará una multa equíualente aI t % de la UIT al
responsable o propietario del nigocio y con respecto a los productos en mal estado, se

procederá a su decomko.

d) En el caso de incumplímíento sobre las cabinas de Internet y juegos

electrónícos, se le impondrá una multa equiualente aI z% de la IJIT al propíetario o

r e sponsable del estable cimiento.

ARTICULO DECIMO.- INCLUIR lo dispuesto en eI artículo precedente en el

ñU¡"o d" tn¡occiones y Sancionás Administraüuas aprobado mediante

Ordenanza Munícípal No oz8-zoo4-MDNCH.
.A,RTICULO 

DECIMO PRIMERO: ENCÁRGUESE A IA SUb GETENC\A dC

\ffi"¡" de Transportes, sub Gerencia - de

láA"i¡ii, iit &rencia de Salud, Sub Gerenc{a de Actiuídades Culturales y.

¡ot, S"¿ G"rencio de Demuna y Omaped y Gerencía de Desarrollo Social el

cumplimiento de la presente Ordenanza.

ARTICULO DECIMO SEGIINDO.- La presente ordenanza Munícipal entraró en

uígtencio o parür del día síguiente de su publicacíón'

Regístrese, Cotnuníquese, k\tblíquese g Cfnnplase'

Chimbofe - Telefax: 318289
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